
 
 
 
 
  
 
 

 
 

ORD. N°  
 

ANT.: Oficios N°s 2.358, 2.361, 2.362, 2.364 
y 2.366, de 2022, todos de la Cámara de 
Diputados. 
 
MAT.: Lo que indica. 

 
SANTIAGO,  
 
 

DE: LUZ VIDAL HUIRIQUEO 
SUBSECRETARIA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO  

 
A: LUIS ROJAS GALLARDO 
 PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 
Mediante los oficios citados en el ANT., se ha comunicado a la Secretaría Regional Ministerial 

de la Mujer y la Equidad de Género de la Región Metropolitana de Santiago la petición de los 
Diputados señores Cristián Labbé Martínez, Álvaro Carter Fernández, Jorge Alessandri Vergara, Juan 
Antonio Coloma Álamos, Joaquín Lavín León, quienes, en uso de la facultad que le confiere los 
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional y 308 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, ha requerido informar sobre la factibilidad de aumentar el número de 
casas de acogida de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar en las comunas de los distritos 
electorales N°s. 8, 12, 10, 14 y 8, respectivamente, conforme los términos allí consignados. 

 
En relación con el requerimiento parlamentario, procedo a remitir oficio ordinario N° 182, de 

2022, del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, que se refiere latamente a las 
consultas planteadas.  

 
Asimismo, resulta necesario expresar el referido Servicio considera en su oferta programática 

el “Programa de Prevención en Violencia contra las Mujeres” y el “Programa de Atención, Protección 
y Reparación en Violencia contra las Mujeres”, como, también, el funcionamiento de los Centros de la 
Mujer, Casas de Acogida, Centros de Atención y Reparación para mujeres víctimas y sobrevivientes 
de violencia sexual, Centro de reparación en violencia de género, Casas de Acogida para mujeres 
vulneradas por la trata de personas y migrantes en situación de explotación y Centros de Reeducación 
de Hombres que ejercen violencia y los Centros de Reparación Integral.  

 
Por otra parte, es dable referir que se ha procedido a registrar las inquietudes parlamentarias 

contenidas en los instrumentos del ANT., debiendo añadirse que tanto el Ministerio como el Servicio 
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género trabajan con el firme compromiso para la debida 
protección, atención y acompañamiento de las mujeres.  

  
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,   
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